
 

 

COMUNICACIÓN DE INFORMACION RELEVANTE 
 
 
Promotora de Informaciones, S.A. (PRISA) comunica la siguiente información relevante, 
complementaria del hecho notificado el 24 de octubre de 2011 (núm. de registro 152.168), 
al amparo de lo dispuesto en el art. 82 de la Ley del Mercado de Valores. 
 
Rucandio, S.A. (Rucandio), accionista de referencia de PRISA, ha comunicado a ésta los 
términos del acuerdo parasocial que se detalla, que se comunica a la CNMV, de 
conformidad con el art. 531.3 de la Ley de Sociedades de Capital. 
 
Rucandio es el socio de control de PRISA, en el sentido del RD 1066/2007 de OPAs, a 
través de, entre otras, la sociedad Promotora de Publicaciones, S.L. (PROPU), en la que 
tiene una participación mayoritaria. Los socios de PROPU tienen suscrito un contrato de 
socios, de fecha 21 de mayo de 1992 (el Contrato de Socios), cuya firma y contenido fue 
objeto de comunicación a la CNMV. 
 
Con fecha 22 de diciembre de 2011, PROPU ha comenzado a ejecutar unos acuerdos 
sociales (el Plan de Reversión), que permiten a los socios de PROPU sustituir su 
participación indirecta en el capital de Prisa (a través de PROPU), por una participación 
directa.   
 
Adicionalmente, de acuerdo con el Plan de Reversión, en unidad de acto con la 
adquisición de la participación directa en PRISA, los socios que lo deseen suscribirán un 
contrato de accionistas (en adelante el “Contrato de Accionistas”) junto con PROPU por el 
que (i) se adapta el Contrato de Socios al hecho de la participación directa en Prisa y (ii) 
se fija la duración del pacto de sindicación hasta el 30 de septiembre de 2014. El Contrato 
de Socios continúa plenamente vigente con las adaptaciones antedichas. 
  
En cumplimiento de los acuerdos sociales, PROPU ha comenzado a ejecutar el Plan de 
Reversión y tras estas operaciones Rucandio sigue manteniendo la titularidad de la 
participación de control sobre Prisa, en los mismos términos que lo ha hecho hasta este 
momento. El porcentaje de derechos de voto que Rucandio tiene sobre acciones de 
PRISA asciende a 32,498%. 
 
A fin de dar cumplimiento a las obligaciones relativas a la publicidad de los pactos 
parasociales en sociedades cotizadas, se acompaña copia la comunicación remitida por 
Rucandio y versión no confidencial de la escritura pública mediante la cual se ha elevado a 
público el pacto parasocial, que se ha comunicado por parte de Rucandio a PRISA, en la 
que constan (i) las cláusulas que afectan al ejercicio del derecho de voto de las acciones 
de Prisa afectadas al pacto y (ii) las restricciones y limitaciones a la libre transmisión de 
dichas acciones.  
 
Madrid, 23 de diciembre de 2011 
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